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manda, que ninguna muger de qualquief 
eftadoy calidad que fea pueda traer, ni 
traiga guardainfante.ó otro inftrumeto, 
o trage femejante, excepto las mugeres 

que con licencia de las jufticias pu
blicamente fon malas de 

fus períbnas. 

M A D R I O , 

En la Imprenta de Franciíco Martínez?; 
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A N D A E L REY NVES^ 
tro fe ñor, Que ninguna mu-
ger de quálquier eílado y ca
lidad que fea; pueda traer, ni 
traiga guardaihfame, ó otro 
inftrumento, ótrage femé-* 
jánte , excepto las mugereá 
que con licehciáde las jufti* 

cias publicamente foii malas de fus perfonas, y gâ  
nan por ello, á las qual.es folanlente fe les permite 
elvfo de los guardainfantes, para que Io¿ puedan 
traer libremente, y fin pena alguna; prohibiendo-* 
los, como fe prohiben, á todas las denlas > para que 
no lo puedan traer • Y afsimiímo fe ordeña y man
da , que ninguna vafquina pueda exceder dé odho 
varas de feda,y al refpeto en las que no fueren de fe-
da, ni tener mas que quatro varas fuédd: y que lú 
mifíno fe entienda en faldellines, niáttteos,ó lo que 
llaman polleras y enagúase Pérmitiendófeycomo fe 
permite^qüe puedan traer veídügados i eií la forma 
que fe há acóftumbradó, con las dichas quátro va
ras de ruedo, y no con mas. Y también fe prohibe, 
que ninguna muger qué añduuiere en ̂ apatos pueda 
vfar j ni traer lósdichos verdugados, ni otrainuen-
cion, ni cofa que haga ruedo en las vafquinas^y 
que folamente puedan traer los dichos verdugados 
con chapines, qüe no baxen de cinco dedos,- Afsi
miímo fe prohibe y que ninguna muger pueda traer 
jubones que llaman efeotados : faluo las itftígeres 
que publicamente ganan con fus cuerpos, y tienen 
licencia para ello > a las quales fe les perrríite que 
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puedan traer los dichos jabones con el pecho ácC-
cubiertojy a todas las demás fe les prohibe el di
cho trage. Y iamugerque lo contrario hiziere., en 
malquiera de los dichos cafo$, incurra en perdi
miento del guardainfante , vafquinas y jubón , y 
demás cofas referidas, yen veinte mil marauedis 
por la primera vez, que feaplkíafipor tercias par-» 
tes, Camarajuez y denunciador: y por lafegunda, 
la pena doblada, y deftierrodefta Corte, y cincó 
kguas. Y la mifma pena fe cxecutc rcfpetiuamen-
tecnias Ciudades, Villas y Lugares deftos Rey* 
nos. Reíeruandofe, como fe fcfcrm > a los ignores 
d^JíGonfejo, Alcaldes de Cafa f Qqtás,/Chancilie* 
rias, y Audiencias,poner y cxecutar otras mayo-» 
tes penas, fegun la calidad. Y ten, los faílres, ju-
beteros , ropeíos, y otros qualefquiera oficiales, 
que cortaren, ó mandaren hazer , ohiziercngiiar* 
damfantes, vaíquiiaás, manteos, pol leras, y jubo
nes, y qualquiera otra cofa contra lo de fuíb con
tenido deíde el dia de 1 a publicación, caigan, e in
curran enpena del valor de la vafquina, jubón, ó 
cofas fuíbdichas, yenquarentamil marauedis,que 
fe aplican por tercias partes en la forma dicha. Y 
demás de lo fufódicho, por la primera vez deñer-
radp de la Ciudad, Villa y Lugar por tiempo de dos 
años precifos : y por la fegunda fea llenado a yn 
prefidio por quatro anos, Y todo lo fufódicho fe 
i^a^da pregonar qn efta Corte, y en las Ciudades, 
Vil las , y Lugares deílos Reynos, para que fe guar-, 
de , curnpla y execute defde .el figuiente dia del 
pregón; y las penas arriba declaradas, para que ven
ga á noticia de todos. 3 n^rnííü oup í.aodu\ 

Don Fernando 
í>íjp oaim j^q aol á 29Í£up de Vallero* 
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YO ¿/d» Fernando de Vallero, Secretario del Rey 
nmjhro fenor, Efcrimno de Cámara mas an

tiguo del Confio, certificoy que enU villa de Madrid a 
Vrezjdias del mes de Abril de mil y feifeientosy treintd | 
^ «¿/^^ años y delante el Paldchy Caja Real de Ju Ma~ 
gcjlad y y Puerta de Guadalaxara y donde ejia el trato y 
comercio de los mercaderes ̂  por VOZJ de pregonero fe pu
blico el Vregony en que fu cM-ageJladmanda, que nin
guna muger de quálquier e/lado y calidad que fea pueda 
traer y ni traiga guardainfante ib otro injhrumentóy tra-
ge feme]antey exceptó las mugeres que con licencia de las 
'^¡Jltcias publicamentefon malas defu perfonas, en pre-
Jencia de los Licenciados don luán de Quiñones ¡don lúa 

de CMorales y HarmeuOy y don Diego de Ribera 
^BañeZj y Alcaldes de Cafay Corte de fu CMageJlad: ÍL 
lo qual fueron pnefentes luán ¿Manuel de Mendofa, 
Franeifco Montañay Marcos de Vitoria, AlguazJles 
de Cafay Corte yy ottas muchasperfonas y ypdra que 
dello conjle doi la prefente certificación • E n CA/íadrid 
a trepide Abril de mil y feifeientosy treinta y nuem 
mos* 

Don Fernando 
deValIejo* 
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Y O don Diego de Cañizares y Arteaga, Eícri-
üaho de Cámara del Rey nueftro fenorjdoi fec 

que por ios fenores de fu Reál Cohfejo ha fido taíTa-
do cada pliego del Pregón, que por mandado de fu 
.Mágcñad fe mado publicar, fobré que ninguna mu-
ger de nitigun eíiádo y calidad que fea, pueda traer, 
ni traiga guardáinfahtcó otro iiiílrumeílto, o trage 
feme;ante> Exceptólas hiligeresque Cotí licencia 
de las jufticias publicamente fon malas de fus per-
fonas>a ocho inarauédis cada pliego, que nene dos, 
y a efte precio y no más mándaroh que fe puedaven-
der. Y afsimiímo maíidarón, que nihguh Impreííbr 
deftos Reynospuedá imprimir el ¿ichó Pregón, fi 
ño fuere el que tuuiere licencia y ílóftibramichto de 
don Fernando de Vállejo > Secretárió del Rey nues
tro feñor,y fu Éfcriüano de Cámara rtias antiguo de 
los qüe refiden en fu Cohfejo. Y pará qüe dello cont 
te,de pedimiento del dicho don Pernattdó de Valle* 
jo ,dói lá prefenteenlavillade Aladrid atreze de 
Abril de mil y feifeientos y treinta y nueue anos* 

i 
Don 'Diegode Cañizares 

yoArteaga* 
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